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MINISTERIO DE mSTICIA

RESOLUCION de Jl de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra.
ción de Justicia, por la que se anuncia COPlCW'SO de
promoción a la primera Calegoría del Cuerpo de
Secretarios de la Administración de Justicia entre
Secretarios de la segunda categoría.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 480 de la Ley
Orgánica 6/198S, de 1 de julio, del Poder ludicial, la Dirección
General de Relaciones con la Administración de lusticia ha
acordado anunciar concurso de promoción a la primera categoria
entre Secretarios de la Administración de lusticia pertenecientes a
la segunda categoria.

E! concurso se ajustará a Iaa siguientes normas:

Primcra.-Podrán tomar parte quienes integren la segunda
cat",oria del Cuerpo de Secretarios de la AdministraciÓn de
lUSt1cia, conforme al articulo 476.2 de la Ley Orgánica 6/l98S, de
1 de julio, del Poder ludicial, adjudicándose Iaa vacantes a los
solicitantes de mejor puesto en el escalafón.

Segunda.-Las solicitudes de los aspirantes se diri¡irán al ilustr!
simo señor Director general de Relaciones con la Administración
de lusticia (Ministono de lusticia), ~ serán presentadas directa·
mente en el Registro del referido Ministerio o remitidas al mismo
en la forma prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales, contado.
deide el siguiente al de la publicación de este anuncio en el olloletln
Oficial del Estado»; si venciere en día inbábil, se entenderá
prorropdo el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que
residaJi fuera de la Peninsula podrán formular su solicitud por
teléarafo, sin petjuicio de ratifiCarla mediante la oportuna instan·
cia.Las que se presenten a trav~ de las oficinas de correos deberán
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de correos antes de ser certificad"

Teroera.-NingOn participante podIt anular o modificar su
instancia~ de terminar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Los que obtenpn plaza en este concurso serán promo
vidos a Secretanos de la Administración de lusticia de primera
categoria una vez que tomen posesión del cargo al que fueron
destinados.

Quinta.-Los promovido. y designados a su instancia a Iaa
plazas anunciada. no podrán solicitar traslado hasta transcurrido
un año a contar de la fecha de su promoción.

Las vacantes que se anuncian a concurso son las siguientes:

Sala Quinta del Tribunal S'!P'"'!'o.
Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Valencia.
Lo que comunil:o a V. S. a loa efectos oportunos,
Madrid, 11 de septiembre de 1987.-E! Director general, luan

Antonio Xiol Rioa.
Sr. Subdim:tor .....ral de Asunto. de Personal.

21557 RESOLUCION dt 7 de septiembre de 1987, dt la
Subsecrelmfa, por la que se aprueba la relación
prrnisionaJ dt aspirantes admitidos y excluidos a las
mvebas selec:tiyas para cubrir plazas de personal
laboral de la Adrnznistración de Justicia. Asistentes
Sociales ., Ayudanus de Archivo.

nmo. Sr.: Finaljuc!o el pJazo de solicitudes y de conformidad
con lo establecido en la base S.l de la convocatoria de pruebas
selectivas para personailabora1 (Asistentes Sociales y Ayudantes de
Archivo) de la Administración de lusticia,

Esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero.-Aprobar y publicar la relación de aspirantes admiti·
dos, pendientes de completar documentación y excluidos a estas
pruebas. que figuren como anexos de esta Resolución, con expre·
sión, en su caso, de la documentación pendiente de aportar y de las
causas de no admisiÓD.

Segundo.-Las li.tas certitieadas completas de aspirantes admiti·
dos, excluidos y ¡>endientes de aportar documentación quedarán
ex~tas al público en lo. tablones de anuncios de la sede del
Mmisterio de lumcia, ca11e Reyes, n6mero 1, Código Postal 2801S
Madrid

Teroero.-De contimnidad con lo diopuesto en la base S.2 de la
convocatoria y el articu10 71 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativu, los aspirantes que figuren como pendientes de completar
documentación y excluidos, deberán subsanar, en su caso, el
defecto que~ motivado su exclusión o aportar la documenta·
ción que se indica en el plazo de diez dias naturales, a contar deide
el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estadooo.

Cuarto.-Las pruebas selectivas comenzarán a partir de la
segunda quincena del mes de septiembre, indicándooe el lugar,
fecha y hora de la misma, en la Resolución que se apruebe, la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Madrid, 7 de septiembre de 1987.-El Subsecretario, L1l>orio
Hierro Sánchez·Pescador.
TImo. Sr. Director peral de Relaciones con la Adminmración de

lusticia.


